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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00029 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A OFICIO POR 

PARTE DE LA OFICINA DE SUPERNOTARIADO Y 

REGISTRO. 

 

Se deja en conocimiento de la parte actora, y para los fines correspondientes, 

la respuesta que al oficio N° 689 del 19 de octubre de 2020, hace la Oficina de 

Superintendencia de Notariado y Registro, Superintendente Delegada para la 

Protección, Restitución y Formalización de Tierras (AF), indicando que para 

proceder conforme a sus competencias, es necesario que indicar el número de 

folio de matrícula inmobiliaria que identifique registralmente el inmueble objeto 

de solicitud de pertenencia o la información de los libros de antiguo sistema 

que permitan su ubicación en los archivos de la respectiva Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, ya que con los datos aportados no es posible el 

pronunciamiento de la entidad. 

 

Que en caso que el predio a prescribir o el de mayor extensión no tenga 

asignado un folio de matrícula inmobiliaria, se podría presumir que se trata de 

un predio baldío. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que indague sobre 

información que permitan la ubicación con un registro o número que permita la 

ubicación en la Oficina de IIPP del predio objeto del asunto, para que esa 

entidad se pronuncie sobre sus competencias, a efectos de no presumir que el 

bien es baldío. 
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NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _130___ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _25 de agosto de 2022____ 
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